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M U . 1 9 6 Tienes 18 de Ageste de 1854. 

P A R T E O F I C I A L . 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

La Reina nuestra Señera (Q. D. G.) y su augusta Real 
ramilia, continúan sin novedad en su importante salud. 

I0(f. OJ£0tf<Jf>1 \ 
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ESPOSICIOlt A S. M . 

.{#1*31/0111 r.5 íj n^íii' •.. * ">í'P ¿*' 11«'Itiif 
P .# 

Señora: La junta superior de salvación, arma* 
mentó y defensa de la provincia de Madrid» hoy con* 
cultiva, testigo de los altos hechos de valor y patrio* 
tismo que inmortalizarán las memorables jornadas de 
julio, ha acordado la creación de una condecoración 
cívica en honor de los esforzados varones que en 
aquellos días redimieron la patria reconquistando 
la libertad. 

Los ministros de Y . M . , que miran esas jornadas 
como una coronación triste, pero gloriosa, de la re
volución inaugurada el 28 de junio, creen también 
que debe ser creada esa condecoración honorífica, 
como el mas noble galardón á que aspiran los gene
rosos combatientes de julio. 

En esta atención el ministro qne suscribe, do 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de proponer á Y . M . el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 14 de agosto de 1854.—Señora. A L . B . 
P. de V. M.—Francisco Santa Cruz. 

B E A L D E C R E T O . 

En consideración á lo expuesto por el ministro 

déla Gobernación, de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Se crea una condecoración patrióti
ca en honor de los que combatieron por reconquis
tar la libertad en las calles de Madrid en los dias 17, 
18 y 19 de julio de 1854. * 

Art. 2.° La condecoración es una corona cívica 
con una faja de oro, dando vuelta á toda ella con la 
inscripción siguiente en caracteres negros: A loe de
fensores de la libertad en julio, la patria reconocida» 
Madrid 1854; y penderé de una cinta roja y verde á 
partes iguales, indicando que él pueblo ba vertido su 
sangre por alcanzar la libertad. 

Art. 3.° Para las concesiones de esta condecora* 
cion, el gobierno, oyendo antes á la junta consultiva 
de Madrid, dictará las disposiciones convenientes. 

Dado en Palacio á catorce de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. Sr.: E l art. 4.* del decreto de esta fe
cha concede dos años de rebaja en el tiempo de su 
empeño á las clases de tropa de las diferentes armase 
institutos del ejército. E l licénciamiento comprende 
por consiguiente tres reemplazos, correspondientes á 
los años 1847, 48 y 49; el primero de la parte que 
cumple en los restantes meses del presente año, y los 
dos últimos en la totalidad de hombres que en este 
momento se encuentran en banderas* 

Diseminados los cuerpos en todas las provincias 
de la Monarquía y en su mayor parte separados loa 
batallones entre si por efecto de las circunstancias, 



lejos aiguaos de sus oficinas, no se oculta á la ele 
da penetración de S. M. el cúmulo de ti^sjos que 
deben preceder á operaciones tan numerosas é impor
tantes como son los ajustes, liquidaciones, pagos de 
masita, de un número tan crecido^* hombres que 
han de regresar á sus hogares, después de haber satis
fecho á la patria con sus honrosos servicios la deuda 
que todo buen español contrae siendo el sosten del 
orden y la salvaguardia de sos instituciones é inte
reses. 

Deseando la Reina (Q. D. G.) dar al ejército una 

s i 8 n i Í l * * h d e q ü l l é - levaüar 
m a ^ * * * * * * ge**** y * V 
tiernas aeTos cuerpos, se ocupen en preparar los me
dios de efectuar lo dispuesto en el mencionado art. 4.° 
del Real decreto de esta fecha, de suerte que la quin
ta de 1847He hallo licenciada el 1.° de octubre pro-

va-» cola circunstancia es un obstáculo para una industria 
da tanta importancia y que ofrece aun mayor porve
nir. Per otra parte dicha ley exige para otorgar la 
propiedad una larga é innecesaria tramitación; no 
trata de las fábricas y oficinas de beneficio, siendo 
por lo tanto urgente el remediar esos inconvenientes 
é importa á ta vez revisar lo relativo al aprovecha
miento de los escoriales; dilucidar con todo pulso y 
madurez lo concerniente á las contribuciones que de
ba satisfacer la industria, sin temor racional de que 
se paralice su progresivo desarrollo; discutir con par-
ordenar 16 mas acertado ^ ^ ^ Í o ^ í ^ ^ ^ ^ ^ f i i a s mi-
neras, las cuales por lo general se constituyen á su a l . 
bedrlo. Por estás razones él ministro de Fomento tie
ne el alto honor de proponer á V . M . ej nombramien-

ximo; que el i5 de noviembre se proceda á becario *a°4m 
con la del 48, y el 31 de diciembre con la de 1849; 
espera odo §. | L que no so am i i irá medio alg uno pa
ra que su voluntad en oste punta tenga el mas case
to cumplimiento. UvA 

Do Real £rd en b> c o mu ni c o á Y . E . para los efec-
indicados. Dios guarde á V. í E . muchos años. Ma
drid 11 de agosto de 1854 f r ^Utouctt^r . . . 

V * 
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de pociones entendidas en el ra -
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- ab ¿A L . ,7 :1 MALES DECRETOS 
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> o* toa ha*¿i i 

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
comandante general del campo de Gibraltar me ha 
presentado el mariscal de campo don Manuel Ariz-
cum. ; 

•Dado en Palacio á catorce de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Guerra , Leopoldo 
O'Donell. 

mo, que se encargue de formar el proyecto de una 

— Madrid 11 de agostó de 1854.—Seffora.—A t . 
R t E , ! # * ^ M ^ 
de Lujan. 

[3 7 

Yengo en nombrar comandante general del campo 
de Gibraltar al mariscal de campo don Celestino Ruis 
déla Bastida. ".. ' 

Dado en Palacio á catorce de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro:—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
©Doncll 

MINISTERIO DE (FOMENTO. 

. . . . . . a:> •. 
ESPOSICION A S , H . 

\ 801 '!> fí ? 

i REAL D E C R E T O . iltSXi fl " 
t¡ln¿ <>,;;..; iO(\&\ v ¿ ti* i S Í m O f l Rll ti i ;u'iHuf'¡ ÜlltthA 
En vista de lo propuesto por el ministro de Fo

mento, vengo en decretar: 
1 A Se crea una comisión para preparar inmedia

tamente un proyecto de nueva ley de minería y de un 
reglamento para su ejecución, abrazando todos los 
particulares que conciernen á la industria. 

2.° Yengo en nombrar presidente de dicha comi
sión al teniente general don Antonio Ros de Olano, 
ministro que ha sido de Comercio, Instrucción y obras 
públicas, y vocales,ádon J osé Ca vedo, director que 
fué de agricultura, industria y comercio; á don José 
de Posada Herrera,fiscal que ha sido del Consejo Real; 
al inspector general primero del cuerpo don Guiller
mo Schulz; á los inspectores de distrito don Benito 
del Collado y don Ramón Pellico, y para secretario 
al ingeniero jefe de segunda clase don Jacinto de Ma
drid Dávila. 

Dadoen Palacio á quince de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Beal mano.—El ministro de Fomento, (Francisco de 
Lujan. 

Minas. 

Señora: La espenencia ha demostrado que la lev 
de minas Vigente no guarda toda la couaordaocia de-
bida con el reglamento espedido para su ejecución, y 

La'Reina fq. D. g.) se ha servido mandar que In
terin se reforme la legislación vigente de minas, se 
observen las siguientes disposiciones para el despa
cho de los asuntos del ramo: nofoa Atoan* 



-í;i Í;»*"TBI Inferirte ^t4fiA»«nte aamlbirtráíiTÓ que 
conforme al ártieuldW'dé la ley, y i l ' M l Í Ú N M . 
mento, se comete ai Consejo Reai, : se despacb«íf en 
16 ancestro frér fa junta' saper i o r facu! I a t í va de mi -
ñas, 1' la Tez que informe sobro la parte y irainÜMÍóh 

Las atribuciones ¿oiitóhcíoiítí-iamihtífcftttTas 
que •eon" arreglo al art. 33 de ía % 1 competen & los 
Consejos provindoles, será n del cargo délas respeett-
vá¿ -diputaciones, con arreglo á lo determinado en el 
M . ' 5 * del Reat decreta p e d i d o por W ministerio 
de l¿ Goberriacio-n dé 7 déleofrieríté. 

5.» t a é ^ribtfci<rnés ckiítenciostf ádmmístrativás 
rjtre con arreglo á los arts. , ?á3 y 54 de la ley tenia él 
Consejo ReaI por apelacron de fallos de los tribunales 
inferiores y de las resoluciones del ministerio y la 
tramitación ulterior, corresponderán en lo sucesivo a! 
tribunal superior Sé dicha naturaleza, creado por 
Retí decreto espedido por el ministerio de la Gober
nación en 7 de este mes. N 

( : De Real orden lo comunico á V. 1. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde 4 V . I. mucbog 

afros. Madrid d6 de agosto de l íM.^Lüjan . -^Set ior 
director general de agricultura, industria y comercio. 

Dirección general de a grieta tura, inSuétria y comer-
tura.—¿finas.—Circulares. 

.jcOTJJJ!»/ - r í 1 
Tratándose de reformar la ley y el reglamento 

vigente de minas, esta dirección general espera que 
Vos ingenieros del ramo darán una prueba de su celo 
por el servicio y de su ilustración apresurándose á 
esponer cuantas observaciones estimen conducentes a' 
fomento de esta industria y á su mas acertada admi
nistración, y á la ver que auxiliarán, si necesario fue
re, con sus consejos á las juntas mandadas crear en 
las provincias con dicho objeto. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 16 de 
agosto de 1854.—Con autorización del Excmo. Sr. 
ministro, el jefe de la sección do minas, Joaquín de 
Eizaguirre.—Sr. ingeniero de minas. 

a*je¿* Uus Ujíiío lt 
. Acordado el nombramiento de una junta que se 

ocupe do proponer la reforma de la ley y reglamento 
de minas, es justo y conveniente que en la discusión 
de tan importante materia se tengan presentes las 
observaciones de cuantos se interesan en una indus
tria bastante generalizada, y que presenta aun mayor 
campo para su desarrollo. Con esa mira S. Aí.^le Rei
na se ha servido mandar que en cada provincia nom
bre el respectivo Gobernador urra comisión compues
ta de tres mineros7 fundidores do probidad, ilustra-

clon y arraigo, y de dos letrados <JU« retrnsh t imWn 
ka irííiéas circunstancias • los cuales se encargan de 
esponer en todo el próximo mes, 6 antes á ser posi
ble 9 cuantas observaciones estimen conducentes al 
fomento tfa ra iddtrstrra raime «y füri oidora res
pec t a sü i*as acertada adoritrisfraciotr% con el Ra1 de 
que dic h as o bser f ac i o nes se p ue dtfn' t om ar en cu en f a 
por la junta encargada de formar el nuevo proyecto 
de ley que so ba de presentar é las próximas Cortes. 

De Real orden lo digo á V . ;S. (Htnih inteligen
cia y cumplimitínto. Dios guardé ¿ t y . S. muchos 
años. Madrid 16 de agosto de 1854.-—Lujan.— Sr. 
Gobernador de la provincia de 

ab on;n Hh 
Montes.—Circular. -> 

>(néiÍ4 \p\ aiatJ v\ í» ••.•)ivnk^K\x'-> tas o*> 
Uno de loa ramos ¿nal importantes de ta riquo&a 

pública son los montes, tanto por su valor intrinse-
«o, cuanto por lo que concurran á satisfacer las nece
sidades de la vida de la generación Actual»;..-fJit que 
han de contribuir al desarrollo y existencia de tas 
venideras. Las guerras extrangeras é intesjUaas que 
desgraciadamente han de vastado el suelp patrio en 
todo el presante siglo, y las .vicisituJos política* fue 
le han agitado, han empobrecido en M o él eate cau
dal, habiéndole agotado ca4i (totalmente eo algunos 
pueblos. Es esto llanto mas sensible, cuanto: que no 
es dado improvisar el crecimiento y repoblación; de 
les m oa tes, no estando jen manos del hombre acele
rar, sino basta <tant*9 de cierto* ;;Hi*tUs, la obra Jen. 
ta de la naturaleza. Por aira parte, en los montes es 
donde han de hallar sus primeras materias la coos-
truccion naval, la militar y la civil; combustible, la 
industria minera y la fabril; y sobre todo, alimenta 
para su bogar y abono para sus tierras las clases la
boriosas mas necesitadas. 

Deber pues es de la administración velar con la 
previsión mas oxquisita sobre tan innapredablo ¿ e e 
sqto; y ipoí tapto, y bebiendo {llegado á.este, Minis. 
t^rio notifjia de que en a|^mw;.coiiu)rpaa Ip fea ¿ovar 
didpU codicia dejos efmecujatyres, la Reina (Q. Jft. 
Q.) con Vista de lo>quj& o;¡spQnerel art. £3 de la ley 
de,5 de forero de rl,823 .r^st íb^ida por Raid ^ 
qreto de 1,M ficSwUje Jba :sci;v.ido disponer se en
cargue á V S. muy panic^laj-mante procure, por 
cuantos medios estén á su alcance, Ja conservación y 
fomento de los montes de esa provincia, evitando to-
da tala y aprovechamiento que no se hallen debida
mente autorizados con arreglo á las ordenanzas de 
22 de Diciembre de 1833 y disposiciones posteriores, 
y especialmente á la circular de 24 de noviembre, de 
'ió.'ír- a - : > Lu»a*rdM «•-» «*¿ , 
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#4*1 citado articulo de la misma, y posteriorinente 
por la Real orden de 23 de diciembre de 1*3$!, que 
ae inserta i continuación de ia presente par» evitar 
toda duda. 

De Real orden io digo á V . S. para su puntual 
cumplimiento^ confiando S. M . en que para lograrle 
coadyuvarán con V . S. las Diputaciones provinciales, 
los ayuntamientos y lea empleadas del rimo, cada 
cual dentro de la esfera do sus respectivas atribucio
nes. Dios guarde á V . ¿5. muchos años. Madrid 14 
de agosto de i 8 5 4 . — L u j a n S r . Gobernador, de la 
provincia de..... 

Copia de la Real orden que $e cita en la comunicación 
anterior. 

He dado cuenta é S. M . la Reina Gobernadora 
de un expediente que trata del arreglo del ramo da 
montes, cuyos varios incidentes demuestran la ur
gente necesidad de adoptar alguna disposición pro
visional para la conservación de los qoe pertenecen 
al Bstedo, evitando ios daños irreparables que su 
descuido acarrearía á diferentes ramos de la prospe
ridad pública en el tiempo que indispensablemente 
debe trascurrir hasta que eon la oportuna instrucción 
llegue á establecerse definitivamente su administre* 
cien bajo principios fijos y conformes al bien gene
ral. Con este mismo objetóse sirvió S. M . expedir 
el Real decreto de 31 de Mayo de 1837; pero aunque 
se ha procurado sin cesar el cumplimiento de sus 
disposiciones, obstáculos difíciles da vencer han re
tardado y retardarán todavia su efecto, principal
mente respecto de la averiguación y deslinde de que 
trata su articulo 5.°, y eon mas extensión la Real 
orden circular de 24 da febrero de este año, subsis
tiendo por consiguiente en gran parte la confusión, 
eon cuyo pretexto seria de temer que desapareciesen 
muchos montes pertenecientes al Estado. 

Conrencido de este riesgo el Director general del 
ramo, y cumpliendo con lo prevenido en el art. 6.° 
del mencionado Real decreto, ha representado varias 
reces llamando la atención hacia la facilidad con que se 
promueven y ejecutan por los pueblos los descuajes 
y rompimentos de montes y plantíos á titulo de io 
improductivo de ellos y bajo otros diferentes pre-
testos, sin acreditar precisamente en muchos casos si 
'realmente son de so pertenencia. 

Enterada de todoS. M . , y teniendo en conside
ración que solo se entiende respecto de los montes 
de dominio particular la absoluta libertad de disponer 
de ellos, concedida á sus dueños por el articulo 1.° 
del decreto de las Cortes da 14 de enero de 1812, 
restablecido por el da 23 de noviembre da 1836, asi 
como lo prevenido en loa artículos 23 y 133 de la 
ley de 3 de febrero de 1823, ha tenido á bien man* 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel 

dar S, M . se prevenga á laa Diputaciqnes provincia-
les y ayuntamientos que, Interin se consigne llevar 
á efecto jas disposiciones acordadas para la forma cion 
de una nueva ley sobre la materia» no permitan des
cuajes, rompimientos ni aon cortas extraordinarias y 
de importancia en los montes y plantíos de propios y 
comunes de ios pueblos, ni en los pertenecientes á 
establecimientos públicos que tengan á su cargo, sin 
que preceda Real resolución en vista del expediente 
que deberá instruirse eo cada caso y remitirse á es
te Ministerio por el conducto correspondiente, reco
mendando al mismo, tiempo á las expresadas corpo
raciones que con el celo que les es propio procuren 
la conservación y aumento de dichos montes, según 
previene la citada ley de 3 de febrero de 1823, y con 
sujeción á las ordenanzas de 22 de Diciembre de 1833, 
que son las que deben considerarse vigentes en su 
parte reglamentaria, mientras otra cosa no se deter
mine, y en cuanto nq se halle expresamente derogado 
por otra ley posterior. 

De Real orden lo digo á V . S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y , S. 
muchos años. Madrid 23 de diciembre de 1838.— 
Hompancra de Cos.—Sr. Jefe político de.... . 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Atendiendo á los méritos, servicios y circunstan
cies de D. Ramón Santillan, ministro que ha sido de 
Hacienda, vengo en nombrarle gobernador del Banco 
español dé S. Fernando > cuyo cargo ha ejercido an
teriormente. 

ti-." ' " . 

Dado en Palacio á once de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de Real 
mano.—El ministro de Hacienda, José Manuel de 
Collado. 

Vengo en reponer en el cargo de Sub-Goberna-
dor del Banco español de San Fernando á D. Diego 
de Mier. 

Bado en Palacio 4 dies y seis de agosto de mi| 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de Hacienda, José Ma
nuel de Collado. 

(i ' 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

A L B O N D I G A DE B A D B I D . 

Precio $ $n el mercado de á©e. -
Trigo de 34 á 40 1|2 
Cebada de 14 á 15 
Algarrobas... de 20 á SO M 
Madrid 17 de agosto de 1854» 

Pita, caite de Madera Alta, núm. 42. 


